
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N° 0039-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la fórmula de los candidatos a GOBERNADOR Y 

VICEGOBERNADOR REGIONAL DE LA LIBERTAD, presentado por el Personero de inscripción 

Diana Carolina Pesantes Abanto, con fecha de recepción el día 31 de marzo del 2026, en el 

marco de las elecciones primarias para participar en las Elecciones Regionales y Municipales 

2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, de los gobiernos de las alcaldías provinciales y 

distritales de todo el Perú y de la Provincia Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

 

 



 

 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las fórmulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’‘, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 

tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final. 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

 

 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la fórmula de los candidatos a GOBERNADOR Y 

VICEGOBERNADOR REGIONAL DE LA LIBERTAD, presentado por Diana Carolina Pesantes 

Abanto, personero de inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones Primarias para las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



_____________________________________ 
JULIO CÉSAR PÉREZ CÁCERES 

DNI 09522063 
PRESIDENTE 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
SECRETARIO 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 

 

TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

 

 

 

07 de abril del 2026. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

________________________________________ 
CARLOS JOEL MOLINA SEGURA   

 DNI 43964701 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 



PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N.° 0040-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos al CONSEJO DEL GOBIERNO 

REGIONAL DE LA LIBERTAD, presentado por el Personero de inscripción MANUEL TORIBIO 

VALDERRAMA LOPEZ, con fecha de recepción el día 31 de marzo del 2026, en el marco de las 

elecciones primarias para participar en las Elecciones Regionales y Municipales 2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, de los gobiernos de las alcaldías provinciales y 

distritales de todo el Perú y de la Provincia Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la fórmula de los candidatos CONSEJO DEL GOBIERNO 

REGIONAL DE LA LIBERTAD, presentado por MANUEL TORIBIO VALDERRAMA LOPEZ, 

personero de inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones Primarias para las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

PROVINCIA ASCOPE 

 

PROVINCIA SANCHEZ CARRION 

 

PROVINCIA PACASMAYO 

 

PROVINCIA OTUZCO 

 

PROVINCIA CHEPEN 

 

 

N° DE LISTA ORDEN DNI NOMBRES Y APELLIDOS CARGOS

1 1 61083252 ABEL ACOSTA CORONEL TITULAR

1 1 72008953 JHORMILER CLEMENTE ARCE CARHUALLAY ACCESITARIO

1 2 74466805 YANA ROSMERI AGUIRRE POLO TITULAR

1 2 71609612 ZANDRA ESPEJO OTINIANO ACCESITARIO

1 3 73082133 JEREMIAS ANTICONA MAURICIO TITULAR

1 3 42894182 FRANK ANRHINSON ABANTO CHUGNAS ACCESITARIO



PROVINCIA VIRU 

 

PROVINCIA PATAZ 

 

PROVINCIA SANTIAGO DE CHUCO 

 

PROVINCIA JULCAN 

 

PROVINCIA GRAN CHIMU 

 

PROVINCIA BOLIVAR 

 

PROVINCIA TRUJILLO 

 

 



_____________________________________ 
JULIO CÉSAR PÉREZ CÁCERES 

DNI 09522063 
PRESIDENTE 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
SECRETARIO 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 

 

TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

________________________________________ 
CARLOS JOEL MOLINA SEGURA   

 DNI 43964701 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 



PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N.° 0041-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DEL CUSCO - CUSCO, presentado por el Personero de inscripción QUINTANILLA PALOMINO 

ROMULO, con fecha de recepción el día 31 de marzo del 2026, en el marco de las elecciones 

primarias para participar en las Elecciones Regionales y Municipales 2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, de los gobiernos de las alcaldías provinciales y 

distritales de todo el Perú y de la Provincia Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DEL CUSCO - CUSCO, presentado por QUINTANILLA PALOMINO ROMULO, personero de 

inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones Primarias para las Elecciones 

Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 

 

 

 

 

 

 

 



_____________________________________ 
JULIO CÉSAR PÉREZ CÁCERES 

DNI 09522063 
PRESIDENTE 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
SECRETARIO 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

07 de abril del 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________ 
CARLOS JOEL MOLINA SEGURA   

 DNI 43964701 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 



PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N.° 0042-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE ASCOPE – LA LIBERTAD, presentado por el Personero de inscripción ANTHONY 

SANTIAGO MOSCOSO ALAYO, con fecha de recepción el día 31 de marzo del 2026, en el 

marco de las elecciones primarias para participar en las Elecciones Regionales y Municipales 

2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 



de la organización política’, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 

tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE ASCOPE – LA LIBERTAD, presentado por ANTHONY SANTIAGO MOSCOSO ALAYO, 

personero de inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones Primarias para las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



_____________________________________ 
JULIO CÉSAR PÉREZ CÁCERES 

DNI 09522063 
PRESIDENTE 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
SECRETARIO 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

________________________________________ 
CARLOS JOEL MOLINA SEGURA   

 DNI 43964701 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 



PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N.° 0043-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE CHEPEN – LA LIBERTAD, presentado por el Personero de inscripción JOSE LUIS 

SERRANO ZELADA, con fecha de recepción el día 31 de marzo del 2026, en el marco de las 

elecciones primarias para participar en las Elecciones Regionales y Municipales 2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE CHEPEN – LA LIBERTAD, presentado por JOSE LUIS SERRANO ZELADA, personero de 

inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones Primarias para las Elecciones 

Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



_____________________________________ 
JULIO CÉSAR PÉREZ CÁCERES 

DNI 09522063 
PRESIDENTE 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
SECRETARIO 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

________________________________________ 
CARLOS JOEL MOLINA SEGURA   

 DNI 43964701 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 



PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N.° 0044-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE TRUJILLO – LA LIBERTAD, presentado por el Personero de inscripción JESUS ALVERTO 

VELASQUEZ REYNA, con fecha de recepción el día 31 de marzo del 2026, en el marco de las 

elecciones primarias para participar en las Elecciones Regionales y Municipales 2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE TRUJILLO – LA LIBERTAD, presentado por JESUS ALVERTO VELASQUEZ REYNA, 

personero de inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones Primarias para las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 

 

 

 

 



_____________________________________ 
JULIO CÉSAR PÉREZ CÁCERES 

DNI 09522063 
PRESIDENTE 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
SECRETARIO 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

07 de abril del 2026. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

________________________________________ 
CARLOS JOEL MOLINA SEGURA   

 DNI 43964701 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 



PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N.° 0045-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE VIRU – LA LIBERTAD, presentado por el Personero de inscripción SEGUNDO GARCÍA 

TRUJILLO, con fecha de recepción el día 31 de marzo del 2026, en el marco de las elecciones 

primarias para participar en las Elecciones Regionales y Municipales 2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE VIRU – LA LIBERTAD, presentado por SEGUNDO GARCÍA TRUJILLO, personero de 

inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones Primarias para las Elecciones 

Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 

 

 

 

 

 

 

 

 



_____________________________________ 
JULIO CÉSAR PÉREZ CÁCERES 

DNI 09522063 
PRESIDENTE 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
SECRETARIO 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

________________________________________ 
CARLOS JOEL MOLINA SEGURA   

 DNI 43964701 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 



PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N.° 0046-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE PAITA - PIURA, presentado por el Personero de inscripción JORGE ASENCIO TUME ZETA, 

con fecha de recepción el día 31 de marzo del 2026, en el marco de las elecciones primarias 

para participar en las Elecciones Regionales y Municipales 2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final. 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE PAITA - PIURA, presentado por JORGE ASENCIO TUME ZETA, personero de inscripción, 

con el objeto de participar en las Elecciones Primarias para las Elecciones Regionales y 

Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 
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TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 
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PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N.° 0047-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

LONYA GRANDE – UTCUBAMBA - AMAZONAS, presentado por el Personero de inscripción 

ANGEL IVAN SANCHEZ VERA, con fecha de recepción el día 31 de marzo del 2026, en el marco 

de las elecciones primarias para participar en las Elecciones Regionales y Municipales 2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE LONYA GRANDE - UTCUBAMBA - AMAZONAS, presentado por ANGEL IVAN SANCHEZ 

VERA, personero de inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones Primarias para las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 
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TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 
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PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N.° 0048-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

TANTARICA – CONTUMAZA - CAJAMARCA, presentado por el Personero de inscripción OSNI 

ADIN SOTO JAVE, con fecha de recepción el día 31 de marzo del 2026, en el marco de las 

elecciones primarias para participar en las Elecciones Regionales y Municipales 2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE TANTARICA – CONTUMAZA - CAJAMARCA, presentado por OSNI ADIN SOTO JAVE, 

personero de inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones Primarias para las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 
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TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 
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PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N.° 0049-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

BELLAVISTA – JAEN - CAJAMARCA, presentado por el Personero de inscripción REINALDO 

CONTRERAS CAMACHO, con fecha de recepción el día 31 de marzo del 2026, en el marco de 

las elecciones primarias para participar en las Elecciones Regionales y Municipales 2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE BELLAVISTA – JAEN - CAJAMARCA, presentado por REINALDO CONTRERAS 

CAMACHO, personero de inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones Primarias 

para las Elecciones Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 
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TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 
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PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N° 0050-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

SAN JERONIMO – CUSCO - CUSCO, presentado por el Personero de inscripción ROMULO 

QUINTANILLA PALOMINO, con fecha de recepción el día 31 de marzo del 2026, en el marco de 

las elecciones primarias para participar en las Elecciones Regionales y Municipales 2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



_____________________________________ 
JULIO CÉSAR PÉREZ CÁCERES 

DNI 09522063 
PRESIDENTE 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
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______________________________________ 
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tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final. 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) 

por el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. – INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE SAN JERONIMO – CUSCO - CUSCO, presentado por ROMULO QUINTANILLA PALOMINO, 

personero de inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones Primarias para las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 

 

TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________ 
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PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N.° 0051-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

SAN SEBASTIAN – CUSCO - CUSCO, presentado por el Personero de inscripción ROMULO 

QUINTANILLA PALOMINO, con fecha de recepción el día 31 de marzo del 2026, en el marco de 

las elecciones primarias para participar en las Elecciones Regionales y Municipales 2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE SAN SEBASTIAN – CUSCO – CUSCO, presentado por ROMULO QUINTANILLA 

PALOMINO, personero de inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones Primarias 

para las Elecciones Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 
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TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 
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PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N.° 0052-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

SANTIAGO – CUSCO - CUSCO, presentado por el Personero de inscripción ROMULO 

QUINTANILLA PALOMINO, con fecha de recepción el día 31 de marzo del 2026, en el marco de 

las elecciones primarias para participar en las Elecciones Regionales y Municipales 2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final. 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) 

por el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE SANTIAGO – CUSCO - CUSCO, presentado por ROMULO QUINTANILLA PALOMINO, 

personero de inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones Primarias para las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 
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TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 
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PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N.° 0053-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

WANCHAQ – CUSCO - CUSCO, presentado por el Personero de inscripción ROMULO 

QUINTANILLA PALOMINO, con fecha de recepción el día 31 de marzo del 2026, en el marco de 

las elecciones primarias para participar en las Elecciones Regionales y Municipales 2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final. 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE WANCHAQ – CUSCO - CUSCO, presentado por ROMULO QUINTANILLA PALOMINO, 

personero de inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones Primarias para las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 
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TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 
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PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N.° 0054-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

CASA GRANDE – ASCOPE – LA LIBERTAD, presentado por el Personero de inscripción 

OSWALDO ANTONIO ROJAS BACA, con fecha de recepción el día 31 de marzo del 2026, en el 

marco de las elecciones primarias para participar en las Elecciones Regionales y Municipales 

2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 



de la organización política’, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 

tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final. 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) 

por el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE CASA GRANDE – ASCOPE – LA LIBERTAD, presentado por OSWALDO ANTONIO ROJAS 

BACA, personero de inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones Primarias para las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



_____________________________________ 
JULIO CÉSAR PÉREZ CÁCERES 

DNI 09522063 
PRESIDENTE 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
SECRETARIO 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

7 de abril del 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________ 
CARLOS JOEL MOLINA SEGURA   

 DNI 43964701 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 



PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N.° 0055-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

CHICAMA – ASCOPE – LA LIBERTAD, presentado por el Personero de inscripción FRANCISCO 

ALI VELASQUEZ LUCANA, con fecha de recepción el día 31 de marzo del 2026, en el marco de 

las elecciones primarias para participar en las Elecciones Regionales y Municipales 2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’‘, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final. 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE CHICAMA – ASCOPE – LA LIBERTAD, presentado por FRANCISCO ALI VELASQUEZ 

LUCANA, personero de inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones Primarias para 

las Elecciones Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 

  



_____________________________________ 
JULIO CÉSAR PÉREZ CÁCERES 

DNI 09522063 
PRESIDENTE 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
SECRETARIO 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

 

TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________ 
CARLOS JOEL MOLINA SEGURA   

 DNI 43964701 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 



PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N.° 0056-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

CHOCOPE – ASCOPE – LA LIBERTAD, presentado por el Personero de inscripción VICTOR 

YSMAEL COCHAYALLE CASANOVA, con fecha de recepción el día 31 de marzo del 2026, en 

el marco de las elecciones primarias para participar en las Elecciones Regionales y Municipales 

2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’‘, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final. 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE CHOCOPE – ASCOPE – LA LIBERTAD, presentado por VICTOR YSMAEL COCHAYALLE 

CASANOVA, personero de inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones Primarias 

para las Elecciones Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



_____________________________________ 
JULIO CÉSAR PÉREZ CÁCERES 

DNI 09522063 
PRESIDENTE 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
SECRETARIO 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________ 
CARLOS JOEL MOLINA SEGURA   

 DNI 43964701 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 



PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N° 0057-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

PAIJAN – ASCOPE – LA LIBERTAD, presentado por el Personero de inscripción RIVER LUIS 

URIOL DIAZ, con fecha de recepción el día 31 de marzo del 2026, en el marco de las elecciones 

primarias para participar en las Elecciones Regionales y Municipales 2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular luego de lo cual habrá un 

periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final. 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE PAIJAN – ASCOPE – LA LIBERTAD, presentado por RIVER LUIS URIOL DIAZ, personero 

de inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones Primarias para las Elecciones 

Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



_____________________________________ 
JULIO CÉSAR PÉREZ CÁCERES 

DNI 09522063 
PRESIDENTE 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
SECRETARIO 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

 

 

TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________ 
CARLOS JOEL MOLINA SEGURA   

 DNI 43964701 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 



PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N° 0058-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

SANTIAGO DE CAO – ASCOPE – LA LIBERTAD, presentado por el Personero de inscripción 

YEYMY YOJANA VILLANUEVA REYES, con fecha de recepción el día 31 de marzo del 2026, 

en el marco de las elecciones primarias para participar en las Elecciones Regionales y 

Municipales 2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 



de la organización política’, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 

tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final. 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE SANTIAGO DE CAO – ASCOPE – LA LIBERTAD, presentado por YEYMY YOJANA 

VILLANUEVA REYES, personero de inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones 

Primarias para las Elecciones Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



_____________________________________ 
JULIO CÉSAR PÉREZ CÁCERES 

DNI 09522063 
PRESIDENTE 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
SECRETARIO 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________ 
CARLOS JOEL MOLINA SEGURA   

 DNI 43964701 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 



PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N° 0059-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

PACASMAYO – PACASMAYO – LA LIBERTAD, presentado por el Personero de inscripción 

JORGE LUIS PINILLOS CORREA, con fecha de recepción el día 31 de marzo del 2026, en el 

marco de las elecciones primarias para participar en las Elecciones Regionales y Municipales 

2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final. 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE PACASMAYO – PACASMAYO – LA LIBERTAD, presentado por JORGE LUIS PINILLOS 

CORREA, personero de inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones Primarias para 

las Elecciones Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



_____________________________________ 
JULIO CÉSAR PÉREZ CÁCERES 

DNI 09522063 
PRESIDENTE 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
SECRETARIO 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________ 
CARLOS JOEL MOLINA SEGURA   

 DNI 43964701 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 



PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N° 0060-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

ALTO TRUJILLO – TRUJILLO – LA LIBERTAD, presentado por el Personero de inscripción 

LUINSER LEUTERIO CABALLERO GUTIERREZ, con fecha de recepción el día 31 de marzo del 

2026, en el marco de las elecciones primarias para participar en las Elecciones Regionales y 

Municipales 2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final. 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE ALTO TRUJILLO – TRUJILLO – LA LIBERTAD, presentado por LUINSER LEUTERIO 

CABALLERO GUTIERREZ, personero de inscripción, con el objeto de participar en las 

Elecciones Primarias para las Elecciones Regionales y Municipales 2026, integrada de la 

siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



_____________________________________ 
JULIO CÉSAR PÉREZ CÁCERES 

DNI 09522063 
PRESIDENTE 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
SECRETARIO 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
________________________________________ 

CARLOS JOEL MOLINA SEGURA   
 DNI 43964701 

VOCAL 
COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 

PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 
 

 



PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N° 0061-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

EL PORVENIR – TRUJILLO – LA LIBERTAD, presentado por el Personero de inscripción CESAR 

AUGUSTO MENDO CASTILLO, con fecha de recepción el día 31 de marzo del 2026, en el marco 

de las elecciones primarias para participar en las Elecciones Regionales y Municipales 2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final. 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE EL PORVENIR – TRUJILLO – LA LIBERTAD, presentado por CESAR AUGUSTO MENDO 

CASTILLO, personero de inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones Primarias para 

las Elecciones Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 

  



_____________________________________ 
JULIO CÉSAR PÉREZ CÁCERES 

DNI 09522063 
PRESIDENTE 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
SECRETARIO 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

 

TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 
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CARLOS JOEL MOLINA SEGURA   
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VOCAL 
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PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 
 

 



PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N° 0062-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

FLORENCIA DE MORA – TRUJILLO – LA LIBERTAD, presentado por el Personero de 

inscripción JONATHAN CHARLIE SANCHEZ MARCOS, con fecha de recepción el día 31 de 

marzo del 2026, en el marco de las elecciones primarias para participar en las Elecciones 

Regionales y Municipales 2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final. 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE FLORENCIA DE MORA – TRUJILLO – LA LIBERTAD, presentado por JONATHAN CHARLIE 

SANCHEZ MARCOS, personero de inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones 

Primarias para las Elecciones Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 

  



_____________________________________ 
JULIO CÉSAR PÉREZ CÁCERES 

DNI 09522063 
PRESIDENTE 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
SECRETARIO 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

 

TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
________________________________________ 

CARLOS JOEL MOLINA SEGURA   
 DNI 43964701 

VOCAL 
COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 

PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 
 

 



PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N° 0063-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

HUANCHACO – TRUJILLO – LA LIBERTAD, presentado por el Personero de inscripción 

JORDAN GERMAN PIMINCHUMO MENDEZ, con fecha de recepción el día 31 de marzo del 

2026, en el marco de las elecciones primarias para participar en las Elecciones Regionales y 

Municipales 2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final. 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE HUANCHACO – TRUJILLO – LA LIBERTAD, presentado por JORDAN GERMAN 

PIMINCHUMO MENDEZ, personero de inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones 

Primarias para las Elecciones Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 

  



_____________________________________ 
JULIO CÉSAR PÉREZ CÁCERES 

DNI 09522063 
PRESIDENTE 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
SECRETARIO 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

 

TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
________________________________________ 

CARLOS JOEL MOLINA SEGURA   
 DNI 43964701 

VOCAL 
COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 

PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 
 

 



PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N° 0064-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

LA ESPERANZA – TRUJILLO – LA LIBERTAD, presentado por el Personero de inscripción 

JHONY RENGIFO PANDURO, con fecha de recepción el día 31 de marzo del 2026, en el marco 

de las elecciones primarias para participar en las Elecciones Regionales y Municipales 2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’‘, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final. 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE LA ESPERANZA – TRUJILLO – LA LIBERTAD, presentado por JHONY RENGIFO 

PANDURO, personero de inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones Primarias para 

las Elecciones Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 

  



_____________________________________ 
JULIO CÉSAR PÉREZ CÁCERES 

DNI 09522063 
PRESIDENTE 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
SECRETARIO 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

 

TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
________________________________________ 

CARLOS JOEL MOLINA SEGURA   
 DNI 43964701 

VOCAL 
COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 

PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 
 

 



PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N° 0065-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

LAREDO – TRUJILLO – LA LIBERTAD, presentado por el Personero de inscripción WILMER 

ABEL POLO PELAEZ, con fecha de recepción el día 31 de marzo del 2026, en el marco de las 

elecciones primarias para participar en las Elecciones Regionales y Municipales 2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final. 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE LAREDO – TRUJILLO – LA LIBERTAD, presentado por WILMER ABEL POLO PELAEZ, 

personero de inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones Primarias para las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 

  



_____________________________________ 
JULIO CÉSAR PÉREZ CÁCERES 

DNI 09522063 
PRESIDENTE 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
SECRETARIO 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

 

TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
________________________________________ 

CARLOS JOEL MOLINA SEGURA   
 DNI 43964701 

VOCAL 
COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 

PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 
 

 



PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N° 0066-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

MOCHE – TRUJILLO – LA LIBERTAD, presentado por el Personero de inscripción ISABEL 

AGREDA GARCIA, con fecha de recepción el día 31 de marzo del 2026, en el marco de las 

elecciones primarias para participar en las Elecciones Regionales y Municipales 2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’‘, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final. 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE MOCHE – TRUJILLO – LA LIBERTAD, presentado por ISABEL AGREDA GARCIA, 

personero de inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones Primarias para las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 

  



_____________________________________ 
JULIO CÉSAR PÉREZ CÁCERES 

DNI 09522063 
PRESIDENTE 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
SECRETARIO 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

 

TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
________________________________________ 

CARLOS JOEL MOLINA SEGURA   
 DNI 43964701 

VOCAL 
COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 

PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 
 

 



PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N° 0067-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

SALAVERRY – TRUJILLO – LA LIBERTAD, presentado por el Personero de inscripción DEYSI 

DEL PILAR ALVARES URIOL, con fecha de recepción el día 31 de marzo del 2026, en el marco 

de las elecciones primarias para participar en las Elecciones Regionales y Municipales 2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final. 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE SALAVERRY – TRUJILLO – LA LIBERTAD, presentado por DEYSI DEL PILAR ALVARES 

URIOL, personero de inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones Primarias para las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 

  



_____________________________________ 
JULIO CÉSAR PÉREZ CÁCERES 

DNI 09522063 
PRESIDENTE 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
SECRETARIO 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

 

TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
________________________________________ 

CARLOS JOEL MOLINA SEGURA   
 DNI 43964701 

VOCAL 
COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 

PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 
 

 



PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N° 0068-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

VICTOR LARCO HERRERA – TRUJILLO – LA LIBERTAD, presentado por el Personero de 

inscripción SERVIO ISRAEL SALAREZO MARIN, con fecha de recepción el día 31 de marzo del 

2026, en el marco de las elecciones primarias para participar en las Elecciones Regionales y 

Municipales 2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’‘, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final. 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE VICTOR LARCO HERRERA – TRUJILLO – LA LIBERTAD, presentado por SERVIO ISRAEL 

SALAREZO MARIN, personero de inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones 

Primarias para las Elecciones Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 

  



_____________________________________ 
JULIO CÉSAR PÉREZ CÁCERES 

DNI 09522063 
PRESIDENTE 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
SECRETARIO 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

 

TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
________________________________________ 

CARLOS JOEL MOLINA SEGURA   
 DNI 43964701 

VOCAL 
COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 

PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 
 

 



PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N° 0069-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

CHAO – VIRU – LA LIBERTAD, presentado por el Personero de inscripción PATRICK GELAR 

EDUARDO CABALLERO SILVA, con fecha de recepción el día 31 de marzo del 2026, en el 

marco de las elecciones primarias para participar en las Elecciones Regionales y Municipales 

2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final. 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE CHAO – VIRU – LA LIBERTAD, presentado por PATRICK GELAR EDUARDO CABALLERO 

SILVA, personero de inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones Primarias para las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 

  



_____________________________________ 
JULIO CÉSAR PÉREZ CÁCERES 

DNI 09522063 
PRESIDENTE 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
SECRETARIO 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

 

TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
________________________________________ 

CARLOS JOEL MOLINA SEGURA   
 DNI 43964701 

VOCAL 
COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 

PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 
 

 



PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N° 0070-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

PUNTA HERMOSA – LIMA – LIMA METROPOLITANA, presentado por el Personero de 

inscripción LUIS ENRIQUE AZABACHE TASSARA, con fecha de recepción el día 31 de marzo 

del 2026, en el marco de las elecciones primarias para participar en las Elecciones Regionales y 

Municipales 2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final. 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE PUNTA HERMOSA – LIMA – LIMA METROPOLITANA, presentado por LUIS ENRIQUE 

AZABACHE TASSARA, personero de inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones 

Primarias para las Elecciones Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



_____________________________________ 
JULIO CÉSAR PÉREZ CÁCERES 

DNI 09522063 
PRESIDENTE 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
SECRETARIO 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
________________________________________ 

CARLOS JOEL MOLINA SEGURA   
 DNI 43964701 

VOCAL 
COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 

PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 
 

 



PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N° 0071-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

VILLA EL SALVADOR – LIMA – LIMA METROPOLITANA, presentado por el Personero de 

inscripción ARIAS EDWAR SOLORZANO OLIVARES, con fecha de recepción el día 31 de marzo 

del 2026, en el marco de las elecciones primarias para participar en las Elecciones Regionales y 

Municipales 2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final. 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE VILLA EL SALVADOR – LIMA – LIMA METROPOLITANA, presentado por ARIAS EDWAR 

SOLORZANO OLIVARES, personero de inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones 

Primarias para las Elecciones Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



_____________________________________ 
JULIO CÉSAR PÉREZ CÁCERES 

DNI 09522063 
PRESIDENTE 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
SECRETARIO 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
________________________________________ 

CARLOS JOEL MOLINA SEGURA   
 DNI 43964701 

VOCAL 
COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 

PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 
 

 



PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N° 0072-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

VILLA MARIA DEL TRIUNFO – LIMA – LIMA METROPOLITANA, presentado por el Personero 

de inscripción PAULINA SOLEDAD FELIX PANDURO, con fecha de recepción el día 31 de 

marzo del 2026, en el marco de las elecciones primarias para participar en las Elecciones 

Regionales y Municipales 2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final. 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE VILLA MARIA DEL TRIUNFO – LIMA – LIMA METROPOLITANA, presentado por PAULINA 

SOLEDAD FELIX PANDURO personero de inscripción, con el objeto de participar en las 

Elecciones Primarias para las Elecciones Regionales y Municipales 2026, integrada de la 

siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 

  



_____________________________________ 
JULIO CÉSAR PÉREZ CÁCERES 

DNI 09522063 
PRESIDENTE 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
SECRETARIO 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

 

TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
________________________________________ 

CARLOS JOEL MOLINA SEGURA   
 DNI 43964701 

VOCAL 
COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 

PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 
 

 



PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N° 0073-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

VEINTISEIS DE OCTUBRE – PIURA - PIURA, presentado por el Personero de inscripción 

SEGUNDO FELIX ALBAN RAMOS, con fecha de recepción el día 31 de marzo del 2026, en el 

marco de las elecciones primarias para participar en las Elecciones Regionales y Municipales 

2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final. 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE VEINTISEIS DE OCTUBRE – PIURA - PIURA, presentado por SEGUNDO FELIX ALBAN 

RAMOS personero de inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones Primarias para 

las Elecciones Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 

  



_____________________________________ 
JULIO CÉSAR PÉREZ CÁCERES 

DNI 09522063 
PRESIDENTE 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
SECRETARIO 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

 

TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
________________________________________ 

CARLOS JOEL MOLINA SEGURA   
 DNI 43964701 

VOCAL 
COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 

PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 
 

 



PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

RESOLUCIÓN DE INSCRIPCION N° 0074-2026-CED-ERM 

VISTO: La solicitud de Inscripción de la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

MOCHE – TRUJILLO – LA LIBERTAD, presentado por el Personero de inscripción RUTH NOEMI 

AZABACHE ROSALES, con fecha de recepción el día 31 de marzo del 2026, en el marco de las 

elecciones primarias para participar en las Elecciones Regionales y Municipales 2026, y, 

CONSIDERANDO:  

De la normatividad electoral aplicable 

1. Mediante el Decreto Supremo N.°001-2026-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 

el 7 de enero de 2026, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales 2026 (ERM2026) 

para el día 4 de octubre de 2026, con la finalidad de elegir a gobernadores, 

vicegobernadores, consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los 

departamentos de toda la República, alcaldías provinciales y distritales y de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

 

2. Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de las 

organizaciones políticas a participar en los asuntos públicos conforme a la ley, y establece 

que la democracia interna se rige por las normas que ellas mismas adopten, de acuerdo con 

la ley. 

 

3. Que, el artículo 21 de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, modificada por la 

Ley N.° 31981, dispone que la selección de candidatos a cargos de elección popular se 

realiza mediante elecciones primarias, organizadas por el sistema electoral, de 

corresponder. 

 

4. Que, mediante Resolución N.° 0031, del 29 de marzo de 2026, el Tribunal Electoral 

Nacional, convocó a Elecciones Internas para elegir a los candidatos que participaran en las 

Elecciones Regionales y Municipales 2026 de la Organización Política “Un Camino 

Diferente”. Asimismo, se aprobó los Lineamientos para la presentación de fórmulas y listas 

de candidatos en el marco del referido proceso electoral, con la finalidad de establecer 

reglas claras y uniformes que aseguren la transparencia, legalidad y participación 

democrática en el proceso electoral interno. 

 

5. Que, conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 15 del Reglamento Electoral de la 

Organización Política UN CAMINO DIFERENTE, el Comité Electoral Descentralizado (CED) 

es el órgano encargado de recibir, calificar y emitir pronunciamiento sobre las solicitudes de 

inscripción de listas de candidatos. 

 

6. Que, el Tribunal Electoral Nacional (TEN), en ejercicio de sus atribuciones, designó a los 

miembros del Comité Electoral Descentralizado (CED), conforme a lo establecido en el 

artículo 55 del Estatuto, concordante con el artículo 11 del Reglamento Electoral, con el 

objeto de encargarles la recepción, calificación y emisión de pronunciamientos en materia 

electoral, así como la resolución, en primera instancia, de las controversias que se susciten 

durante el proceso electoral. 

 

7. Que, los Lineamientos para la Presentación de Formulas y Listas de Candidatos en el Marco 

del Proceso Electoral de Elecciones Primarias 2026 de las ERM2026 (En, adelante 

Lineamientos), señala que la admisibilidad tiene por finalidad verificar el cumplimiento de 

los requisitos formales exigidos para la inscripción. 

 

8. Que, el numeral 16.5 de los Lineamientos señala que: ‘’Las formulas o listas de candidatos 

admitidas se publica en la página web del Partido y en el mural del local partidario principal 

de la organización política’, ello con la finalidad de que cualquier afiliado pueda formular 



tacha contra la formula, la lista o contra un candidato en particular, luego de lo cual habrá 

un periodo de tacha y posterior a ello habrá la resolución de inscripción de la lista final. 

 

9. Que, conforme a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Descentralizado (CED) por 

el artículo 15 del Reglamento Electoral de la organización política UN CAMINO 

DIFERENTE, este órgano es competente para calificar las solicitudes de inscripción de 

fórmulas y listas de candidatos. 

Calificación de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos 

10. Que, habiéndose procedido con la calificación, se ha verificado que la solicitud de inscripción 

presentada por el Personero de inscripción, cumple con los requisitos formales de 

procedencia y admisibilidad señalados en los Lineamientos, por lo que corresponde admitir 

a trámite su solicitud de inscripción. 

Por estas consideraciones, el Comité Electoral Descentralizado, en uso de sus atribuciones  

RESUELVE: 

PRIMERO. - INSCRIBIR y PUBLICAR la lista de candidatos a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE MOCHE – TRUJILLO – LA LIBERTAD, presentado por RUTH NOEMI AZABACHE 

ROSALES, personero de inscripción, con el objeto de participar en las Elecciones Primarias para 

las Elecciones Regionales y Municipales 2026, integrada de la siguiente manera: 

 

 

SEGUNDO. - DISPONER la publicación de la lista señalada en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la presente resolución en el portal web de la Organización Política UN CAMINO 

DIFERENTE y en el mural del local partidario principal. 

  



_____________________________________ 
JULIO CÉSAR PÉREZ CÁCERES 

DNI 09522063 
PRESIDENTE 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
VOCAL 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

______________________________________ 
MANUEL FERNANDO MARCHENA GAMARRA 

DNI 19333492 
SECRETARIO 

COMITÉ ELECTORAL DESCENTRALIZADO 
PARTIDO POLÍTICO UN CAMINO DIFERENTE 

 

 

 

TERCERO. - REMITIR al Personero de Inscripción para los fines pertinentes. 

 

07 de abril del 2026. 
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